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LA SECRETARIA GENERAL DE LA CORPORACION 
AUTONOMA                                        REGIONAL DE SANTANDER - CAS 

 

CERTIFICA 

 
Que en la planta de cargos de funcionarios de la Corporación Autónoma Regional 
de Santander CAS, en la actualidad no existe personal disponible, o que aun 
existiendo no es suficiente para desarrollar el objeto: 

 
 
PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ADMINISTRADOR DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS 

QUE SE REQUIERAN EN LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA OFERTA 

DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES DISPONIBLES, EDUCACION 

AMBIENTAL Y PARTICIPACION CIUDADANA DE LA CAS, SEDE DE APOYO 

REGIONAL ENLACE." 

 
Este servicio no requerirá dedicación de tiempo completo, ni implicará subordinación. 
 
 

Dado en San Gil, a los 14 días del mes de Julio  de 2023, en atención a solicitud de la 
Subdirectora DE ADMINISTRACIÓN DE LA OFERTA DE LOS RECURSOS 
NATURALES RENOVABLES DISPONIBLES, EDUCACIÓN AMBIENTAL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CAS. 
 
 
 
 

 
 
 
                                                     

       ELIANA MAYORGA CASTRO 

Secretaria General – CAS 

                               
 

Elaboró: María Ludy Velásquez Álvarez  Abg. Contratista  
 

Reviso. Gloria Durán  
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